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. . San -H_iginio papa y , martir ,- y · San Sal-vio obisptJ r mtirtír • 

Las Cuarenta H-oras estan en ｉ｡ ｾ ｩＳｬ･ｳｩ｡＠ de •Saata Madrona ｾ＠ de p¡S, 
Capuchin.os .: se .reserva á las cinco. 

· Cuarto cret:iente á las 'll•ltoras y I3 ·minlitos de· ·la thadnigada.' 

. Sale el sol 'á las 7 h." 2 I m. ' y se poile á ,las 4 h. 39 m. 

Dias horas. Terlñ0inetJ;o. ｂｾｲｭ･ｴｭＮ＠ Vien.tos y Atmósfera. 

Ｍ ｾ＠ 11 noche. 10 gratl. I 2 7 P· 8 l. I S .. O. set·eno. 
lO 7 mañana .. 6 4 O. nubes. 9 27 9· 
id. 2 tarde. If ( 27 9 8 O. S. O. v. semicubierto. -

- 1 
; ]}fan{io ... militar. 

• JJ Orden de · lct plaza del•· t o de. enero. · • 

. -El,. Rey. ＭＭ ｾ･ ＧＭ ｢｡＠ ｳ･ｾｾｩ､ｑ ﾷ＠ ｮｾ［ｾｨＺｲ｡ｾ＠ ｾｾ｢･ｲｮ｡､ｯｲ＠ .de . la Ciudadela de esta 
plaza , al mariscal de campo D. Ignacio d.e la Vera, segundo comaRdan

.;te de la ·brigada de caralfiner0s Real-es , y al mismo tiempo quiere se 
J,laga Ｎ ｳ｡｢･ｾ［＠ á D. Fermiq Escalera, ·que manda interinamente d.ich,a · Ciu
ＬＮ､｡ｾ･ｬ｡Ｌ＠ que ･ｳｴｾ＠ muy satisfecho ､ｾｌｨｵ･ｮ＠ desempeño que ha tenido en 
.el tjelllJlO ｱｾ･＠ la ,há ｊＡＡＮｾｮ､｡､Ｆ＠ y ｱｾ･ Ｎ＠ lo ten9rá presente para sus as• 
censos. , ... _ • 

• ｾｯ＠ que_de. ordef\ ·del Excmo. Sr. Goberuador se cGmuni.ca á los cuer-
pos de esta ｧｵ｡ｲｮｩｾｩｯｮ＠ para su devido coneoimiento. · 

Fentura 1J1ena. 

. ' ' ::.• 
M.a,t}rid 2. de enero. 

-. Á.RTiCtJL.O DE OFICIO. '. ' 

ｾＮＬＮＬ＠ Ｚｄｾｳ･ｾｾ､ｯ＠ el Rey ｱｾ･＠ Ｎ｡ｐｬＡｾｾ｣ｾｾ＠ 1-!l:deNda. iguQldad y justificacion en los 
. ＮＬｲ Ｌ ｾｐＬｾｲｴｩｭｩ･ｮｦｯｳ＠ .del subs1d1o estraerdmano,d¡;l clero, que puedan reclamar-
, se los. agravios' y •_ q,oe ｾｯ､｡ｳ Ｇ ｊ｡ｳ＠ Ｎ ｯｬ｡ Ｎ ｳｾｳ＠ del lllismo 'clero contribuyente ｴ･ｮｾ＠

gaJJ. un representante -en liis juntas repartidor¡ls., conforme á las hencficas 
intenciones de las Cortes, se-ha iervjdo ''S. J.\1. mandar se observe cumpli-
Oa)Jlente ｾｾ＠ siguiente _ 



) 

lnstruceion pam el repar(imiento y. cobranza del subsidio estr'acmlinmio 
· de •5 ｭｩｬｴｯｮ･ｾ＠ ·rle rs. r'lln. eón que ha de auxiliar el cltmJ secu.lar y re

gtzlur ai emria páblícb, con arreglo d lo dispuesto , ーｯｾ＠ S. S. Pio VII 
en bula dada en Roma d 16 de abril de 1817 , y a lo últimamente 
decretado por las Cortes eH 6 r 8 de noviembre Je este aiio. 

) . 
Art. 1.

0 J.Ja comision apostólica, creada por S. S. para tan interesante 
objeto, repartirá y colectará en las diór,csis ó vicarias ･ｸ･ｮｴ｡ｾ＠ Ja suma de 
15 millones , á que ha, sido reducida ppr las Cortes la de 3o , que se exi· 
gia al clero por subsidio estraordinario. , 

2.0 La misma comision apostólica hará imprimir, publicará y circulará 
. esté repartimiento á todos los prelados y cahildQs eclesiásticos y . á las ｪｵｮｾ＠
tas diocc,sanas, prefijándoles un término h¡:ev,e y .Perentorio, dentro del 
cual reclamen cualesquiera ag•·avios ó perjuicios, a fin de que sin ofensa 
de ninguno de los ｣ｯｮｴｲｩｨｵＬｹｾｮＮｴ･ｳｾ･＠ ｣ｯｮｾｩｧ｡＠ su cabro con la precisa ' exacti-. 
tud; y remit.irá egemplares del reparto al ministerio de mi cargo. 

5.° Contribuit·án al pago los cuerpos é individuos de que se compone el 
estado secular y regular d.e la Península é islas , adyacentes , de cualquiera 
dase ó c0ndicion que fueren sus poseedores , cualquiera dignidad ó preemi..., 
llencia que ｴ･ｮｧｾｮ Ｌ Ｌ＠ ó con cu;¡}q•tüer privilegio q'!le esten agraciados ó re· 
vestidos , inclusos los comendadores de las ｲ､･ｮｾｳ＠ inilítares , cuyas enco--' 
miendas no esten secularizadas, y los frutos que perciben las iglesias cate
drales , colegiatas y parroquiales seculares ó ｲ･ｧｵｬ｡ｲ･ｾ［Ｎ＠ los de todos los be
neficios con cura ó sin ella : los de t:apellanías y préstamos , cal'longías, 
dignidades, administraciones y oficios eclesiásticos, aua los claustrales: los 
que llevan lGs cabildos secqlares y reg"'lares , eon ｲ･ｳｰｾ｣ｴｯ＠ á todos los fru--: 
tes. de sus mesas eapitulares, refitor y cualquiera otros réditos, provechos, .. 
derechos;, obvenciones y emohunentos, sia exclusion de· las distl..ibucio¡ 
nes cuotidianas canonicales. ' 

4.0 Asimismo c0ntrihuirán á este subsidio las órdenes mendicantes por 
los réditos y pravechos ciertos que tengaü", y por los que ｰｲｯ｣･､｡ｮ ｾ＠ de 
fundaciones, memorias de misa·s, 4otadoaes de sacristías , enfermerías , y 
cuaiesqúiera rentas y frutos de' cargas que 'Se cumplan por sus eornunida1 
des, sin esclusion de la orden lile San Fram:isro. · 

1 · 5. o. Tamhien estan sujetas al pago de este subsidib tttdas las ･Ｇｩｴ｣･ｭｩ･ｮｾ＠
das de las órdenes militares que no esten secularizadas. 
· . 6.0 Igualmente debe exigirse este subsidio de todas ｬ｡ｾ＠ rentas de las ｭ･ｾ＠
sas espiscopales, qne no procedan de su p:rapiedad territorial ,. sin deduccion 
､ｾ＠ la tercera Fiarte pensiOJaahle ; y asimismo de las pensiones · eclesiásticas' 
impuestas sobre las mitras' iglesias ,- dignidades , 'encomiendas y ｣ｵ｡ｬ･ｳｾ＠

quiera otros beneficios ó reatas ･｣ｬ･ｳｩｾｳｴｩ｣｡ｳ＠ ,, reteniendo los prelados y pQoo 
seedm;es de las prebendas á" los pensionistas la parte que les coryesponda en 
este subsidio; y :á .}a Hacienda, ｾ ｾｾ￭｢ｬｩｯ｡＠ la que le ､ｯｲｾ･ｳＺｰＺｭ､｡＠ por, la ｭｾｳｭ｡＠
tercera parte que se la ha aplicado:. • ｾﾷ＠ " 

?·0 Quedan igualmente sujetos a:l pag(J) de este súbsidia ･ｾｴｲ｡ｯｲ､ｩｮ｡ｲＮｩｯ＠
todos los frutos y rentas ciertas llamadas de estola ó 'pie de a!tar; á: saber: 
los provenientes de "bautismos, casamientos, entierros, funerales, y asi
misme los de responsos y ofrendas 'l"e proc;edlln de f11ndaciones ,_ tes\amelltj 
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tos ú otras ､ｩｳｰｯｳｩ｣ｩｯｾ･ｳ＠ de esta clase¡ que señ:llen euota fija y constaate 
en las fundaciones 6 ·testamentos.; pero no &e incluirán las q11e pendan ab
solutamente de la v'ol.untad <le los· fieles, como son oblaciones, res.pousos y 
ｾｵ｡ｬ･ｳｱｵｩ･ｲ｡＠ otras devociones q:ue no tengan renta fija ni limosna ｳ･ｊＧ￭Ｎ｡Ｑ｡ｾ｡＠
por fundacion , porque los de esta última clase son absohttamente ｩｮ･ｩ･ｲｴｯＮ＾ｾ＠
y pueden faltar. Los fmtos y rentas espresados que quedan :>u¡etos se gra
duarán por el año comun de uu quinquenio , ó por Wl juicio ｰｲｵ､･ｮｴ･ｾ＠
siempre que no' haya .asientos que lo acrediten. ;. . 

8.0 No deberá inclui:rse en el reparti!lli(mto la pr9p!edad ｴ･ｲｲｩｴｾｲｩ｡ｬ＠ del 
clero secular ·y regular de las iglesias 'catedrales, eolegl1ftas ,y par,.roquia,le:t 
sesulares ó regulares; de todos los be.o.eficios con cut·a ó sin ella , ni ía (1ue 
pertenezca á los dernas o&cios ó personas ･｣ｬｾｬｬｩｲｩｳｴｩＮ＼｡ｳ＠ , por estar sujeta á 
la contribucion civil. . 

9·0 Quedan ･ｸ｣･ｰｴｵ｡､ｾｳ＠ de la cetttribucion d.e ·es_te St\b.>idio .lo> frutos y 
rentas de las mesas maestrales de las órden_es militares , de· qu.a es p:rpelull 
administrador S.;M., y todos los demas diezmos s,ecularizados. 

10. Para verificar el repartimiento entre· los contribuyentes se formará 
- una junta por los M. RR. arzobispos, RH. obispos j demas· prelados dio-- · 

cesanos ú ordinarios locales, que se cornp0ndt·á de los misn'los prelados, Ó 
de la pers0na ,eclesiástica que al efecto dipute•1, de un it\dividuo ·que nou¡-·· 
hrará de su gremio .el respectivo cabildo ･ｲｾ＠ ｳｾｳｩｯｵ＠ pleoa, á la cual serán · 
convocados , y podrán asistir con voto los iud?viduos de todas· sus instala:..· 
ciones, aunque para otros negocios hubiese ley ó costumbre en contra'áo, 
y de ｴｲｾｳ＠ indi\·iduos i:nas; á saber: un párroco de la capilttl 4el' obispado 
Ó vicaria eclesiástica exeota; otro de las iglesias rurales del ｭｩｳｭｾＬ＠ y un 
individuo que represente ｡ｌｾｬ･ｲｯ＠ inferior y defllas particip,_es de liiezmos 
no secularizados; debiendo estos tres ri.ltimos· ser elegidos por sus ｲ･ｳｰ･｣ｾ＠
tivas clases. · 

11. Se encarga particularmente á los M. RR. arzo1ispos, RR. ohispos 
y demas preladqs cuiden se verifiquen á la mayor brevedad posible los 
nombramientos de que habl11. el articulo precedente. 

12; , La ｲｾｦ･ｲｩ､｡＠ junta se reunirli á, la mayor brevedad posible'· :r ｾ･ｬ･ﾭ
ｾｲ｡ｲ｡＠ sus sesxones en el parage mas comodo y decente, que elegu·li ､･ｲｾﾭ

tt·o del edificio de la misma santa iglesia , pMiéndose de acuerdo con el ' 
cabildo, y dando .avis@ de su primera reunion á la oomisiou apostolica, con 
la <¡ue se comunicará directamente, franqueüdo las noticiaS que pida, y 
desempeñando ade111as los asuntos que á esk! fi¡¡ la cometa 

J3. A fin de que la citada junta pueda verificar el repartimiento indi
vidual del cupo que en este subSidio haya corr4sponelido á su respectivo 
territorío (al que aumentará un 2 por Ioo para gastos ·de repartimiento 
y exaccion) entre todas las ｣ｯｲｰＰｲ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ y' personas sujetas á él' y esta_ll 
ｾｯｲｯ＠ prendidas en les artículos 3.0 , · 4 .. ", 5.0

, ·6.0 y 7.0 de esta instruccion, 
procederá desde luego á la averiguaeion del , val_or y producto efectivo de 

1 las rentas que en Jos mismos se señalan, tomando al efecto las noticias opor
ｴｵｲＧｬｾＤ＠ .de las . oficinas del ｲ･ｳｰ･｣ｴｾｖＨＱＩ＠ cabildo, de las del ' subsidio aptiguo, 
y ·ptdtendo atentamente las· qu,e nel?ésiten á ｾｯｳ＠ administradores del No
veno decimal e;traordinario, que franquéarán· !as que tengan sin demora 
alguna, pues al eft'etp se les com\lnicar:l la ron,1petente orden por la ､ｩｾ＠
reccion general de Rentas. · 

/ 
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14. El Gobierno espera del notorio· zcla' y• desinteres ｾ･Ｇ＠ Iol 'fenera.! r 

bles cabildos que ｳｵｭｩｮｾｳｴｲ｡ｲ￡ｮ＠ gast€lsos á las .mencionadas jutttas · de re-o 
partimiea lo los auxilios que necesiten , asi respecto de las noticias que pi
dan como en franquear los · empleª-dos de sus• oficinas de conocida instruc· 
cion · en la materia; 

1 5. Verificada la valoracion de que trata el artículo 13 , procederÁ in
mediatamente la junta al repartimiento indiv:id>ual' con el tino, circuns- , 
ｾ｣｣ｩｯｮＬ＠ diligencia y equidad propias del tarac,ter que adorD.a y distingue 
a Jas personas de que se compone, y conforme á l0 que encarga .S: S; en 
la citada ·bula ,.y á los decretos de las Cortes sancionadl!ls por ·S. M.• f , 

16. Luego que se halle forna·ado el repMtimiento, se pasará firmado 
por todos los.individuos que compongan la junta al . venerable cabildo pa
ra que proceda á su exaccion, dando noticia la misma junta á la comision . 
apostólica de haberlo asi verificado. ' 

1 7· Los repartimientos- que se hagan ' en los respectivos obispados se 
ｩｾｰｲｩｭｩｲ￡ｮ＠ y ｰｵ｢ｬｩ｣｡ｲ￡ｾ＠ con la ･ｳｰｴﾷ･ｳｾｯｮ＠ _mas ｾｳ｣ｲｵｰ＿ｬｯｳ｡＠ de cu0tas y ｣ｯｮｾ＠
tnbuyentes, para qt1e as1 aparezca la ¡ustlficacum e 1gualdad e11 los repar.o 
tos' y ｲｵｾ､｡ｮ＠ reclamarse los agl·avios' 'si los hubiese; y se remitirán egem
plares a ministerio de ;Hacienda. ¡ 

18. Debiendo quedar á cargo del venerable cah.ildo la mas pronta exac
don y colectacioa de la cuota i'ndividual que señale el referido repartimien
to, dispondrá se egccute del modo y forma. que su n()torio zelo estime mas> 
conveniente, y adoptará los medios mas opol'tuaos para la mejor cuenta 
y razon ' custodia y seguridad de los caudales; 

19. Los Ct>ntrihuyeutes "pagarán Ja cuota anual repartida e11 tres p)a:. 
ZOS iguales, y en la.s mismas é·I.'®CIIS et'l q11e. vence )a contribucion civil. 

20. Al finaH:11ar diéhas .. épocas es pedirá la comision apostólica á ｦ｡ｾｏｬＧ＠

del tesorero ｧ･ｮ･ｲｾｬ Ｎ＠ las libranzas ｲｾＮｲ･｣ｴｩｶ｡ｳ＠ á cargo de los venerables ｃ￩ｬｾ＠
hildos , como encargados de la éolecta. · 

2 1. Asi Jas j u utas de repartimiento como los venerables cabildos remi
tirán á la comision apostólica nota de las personas empleadas en su res
pectivo encargo , y de su descmpeüo; y para su aprobacion de las gratifi • . 
caeiones á que les eoa.sideren acreedores, y demas ｧｾｳｴｑｳ＠ que han -- de sa-! 
tisfacerse del 2 por 1 oo , que debe cargarse con este objeto , ·confonne al 
artículo 13 (en lo que se encarga mucho la economía que imperiosamente 
exigen las actuales (:ríticns circurista•cias), á .fiñ de que pueda tener pre
sent.es las cantidades deficientes que ｰｵ･ｾ｡ｮ＠ resultar para darle aplicaeion, 
'bif' n sea para los gastos indispensables de la comisior1 , ó para rebajar lo que 
corresponda en: los repartimientos sucesivos. 

22. Nombrará la comisíon \en las capitales donde haya ·diócesis jueces 
･ｴ［ｬｾｳｩ￡ｳｴｩ｣＼Ｇ＾ｳＮ＠ ｡ｵｴｯｲｩｾ｡ｾｯｳ＠ para drcidir breve. y _gubernativamente, ｾｯｮ＠ .sola 
la mfotmacnm vendiGa ' dol ·hecho, y previo mforme de la respectiva ¡un
ta, las dudas y agravios de les · contribuyentes que puedan originarse, asi 
·en razon del repartimieato de este subsidie, como en la de·su ﾷ ･ｸ｡ｾＺ｣ｩｯｮ＠ y 
mbranza; entendié!1do11e · siempre la providencia qüe recaiga en estos jui· 
cios sumarísimos sin perjr.ücio del pago de la . cantidad repartida,. cuya 
exaccion por ningun motivo ni causa debe suspenderse: y -siendo justa la 
rcclamacion, procederá11los jueces á su decision , conforme á la dispuesh.> 
en la hnla de concesion de este &ubsidio, y á lo. prevenidli) in esta ｩＮｵｾｴＺｲｵ｣ｾ Ｎ＠

. ,' ., . 
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cion, mandando pasar á la junta en s·u caso copia autorizada .de la deci
aion para la debida indemnizacion en los· repartimientos suceSivas, y de-
mas efectos convenientes. · . 

23. Si los contribuyentes se sintiesen agraviados de las providencias de 
los jueces referidos, podrán dirigir sus recursos á la comision apostólica 
conforme á derecho. · · . 

24. Cuando los contribuyentes eclesiásticos, requeridos primera y segun..; 
ｾ｡＠ vez por la. junta apostólica ó cuerpos eolectores del subsidio, no cumplan 
cen el pago de sus respectivos cupos, pasarán notas _certificadas de sus contin
gentes á los intendentes de sus provincias, y estes les compeleráa por ege
cucion y venta ·de las temporalidadcs y bienes necesarios para cubrir sus. 
:respectivos descubiertos, arreglánlllGse á la Constitucion y las leyes, y sin 
proceder contra las persenas; que han de· ser siempre respetadas. 

De orden de S. M. lo comunico á V.¡ara su noticia y puntual cum
plimiento en la parte qu.e le toca. Madri 11 diciembre de 182o. =Josef 
Canga Arglielles." __________ .., ___ _ ---·---· __ ...... __ 

NOTICIAS PA.R.TICULARES DE BARCELONA. 

Lista de las cantidades recogidas desde el 7 al Jo de enero á. be.;. 
neficio del Hospital general de Santa Cruz , para la conduccioR del agua á 
las salas altas '{Ue ocupan los pobres enfermos. 

.Bs. ms. 
Los cazadores del primer regimiento de voluntarias-de Barcelona que 

en el 6 del corriente estuvieron de piquete en el teatro ....... 5@ 
La milicia nacional de caballería, entrega la gratificacion que ha re

cibido en las dos noches que ha estado de faccion en los bailes pli-: 
hlicos, ascendiendo á •••••.•...•.•..•••...••.•••••.••• 64 

Los ciudadanos d.e la primera cempañía de fusileros del primer ba
tallon de milicia nacional de esta ciudªd que compoHian el pi
quete del baile de las casas de D. Antoilio Nadal, la .noche del 6 
del presente, ceden la gratificacion que recibieron de le-s Sres. di-
rectores del baile ..•..••....•.•.•....•.••••••••. , •.••• 77 

De una ciudadana .•....•..••..•. , •.•..•.•.•. ••...•.•••• ｾＮＮ＠ •.• 4 
De un ciudadano ...... ...•.•....••••.••......•..•.•.•.. .' ｾ＠ 4 
De una ciudadana viuda .........•....... . , ....•..•••... ,, .32o· 
De un vicario del obispado .•......•................••. ｾＮ＠ . • • • 4 
De J. G .••••••.• , ... , •••.••.......• ·· • . • . . • . . . . • . • . . • . • .. • . 4o, 

Total .• . . . . ,. . . . 563 

En la oficina de este periódico se continuan ｡､ｭｩｴｩｾｮ､ｯ＠ ｳｵｳｯｲｩｰｾｩｯｮ･ｳＮ Ｚ＠
· á tan piadoso objeto, las. que se irán publicandQ sucesivamente •. 

Credito público. ｾｩｩｯｲ･ｳ＠ ｩｾｯｳ＠ ､･ＢＢＧｨｊＺｾｴ｡ Ｍ ｮ｡｣ｩｯｮｾｬ＠ del Cré
dito P.ublico, ｣ｾｮ＠ !echa 28 de agosto p:róximo pasado, entre otras cosas,. 
nos dicen lo s1guwnte: . , . . 

• j). La ｾｵｮｴ｡＠ nacional del Crédito público en cumplimiento de los ar-. 
Ｍ ｾﾡ｣ｵｬｯｳ＠ ｾＮ＠ 1 7·8 ､･ｾ＠ ､･ｾｲｾｴｯ＠ de las Ｈｾ｡ｲｴ･ｳ＠ de 9 de, estf,l Jlles-, sMiala .has·. 
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ta el ｾ＠ I de en_ero de} año ｰｲｯｸｾｭｯ＠ para hacer , las teclamaciones de pero! · 
"lenencla , propiedad e de cualqmera otra clase a que ,crea tener derecho 
cualquier ciudadano español ó estrangero, sobre los Vales cuya ｣｡ｮ｣･ｬ｡ｾ＠

cion está anunciada hasta esta fecha; en el c6ncepto que no se admiti
rán ｰ［ｾｳ｡､Ｎｯ＠ este término; y se procederá á su quema con arreglo al cita
do decreto, · ｲ･ｰｽｴｩ￩ｮｾｾｳ･＠ este aviso por .tres veces en los. papeles_públiaos 
para que llegue a m>bcia de todos y nad1e pueda alegar IgnórancJa." 

Lo que manifestamos al público para su inteligencia. Barcelona 9 de 
enero de 1821.= Domin(j<tez.= Geonés. 

ＡｾＱ＠ St·. Gefe de la oficina general de Renova,cion con fecha de .3 del 
cernen te, me dice lo siguiente: · · . 

. ''.Habiendose suscitado varias dudas con motivo ,d,e lo prevenido en la 
cucular de 15 del pr6ximo pasado, ha determinado la Junta se haga sa; 
her á los tenedores de Vales ' C{Ue sin 'embargo de que los presenten a 
la deuda consolidada , y reciban en su lugar las correspondientes inscrip
ciones, pueden pasarlas á la deuda sin interés en · todo el tiempo que 
1ueJia hasta 1.0 esclusive de julio del corríeate año, para gozar de los 
beneficios que la estan concedidos ; y que los dueuos ､ｾ＠ Vales de cu11l
q:uiera de las •tres creaciones puedan c0n ellos comprar fincas en el es
}>'resado tét•mino , declara,nclo en el actÓ del pago que lós destinan á la 
Cleuda sin interés , con lo que ningun perjuicio se ｳｩｾｵ･＠ de llamarlos 
á presentarse por su turRo, para evitu· confusiou. =Lo que aviso á V. 
para su inteligencia y cumplir.nitmto." · 

Lo que pongo (m i1oticia del ｰｵ｢ｬｾｾｯ＠ para· su Gonocimiento. · 
Barcelona 1 o de enero de 1821. = Por el Sr. eomisionado principal, y cou 

J>3dar , Josif Laimuns. 

AVISOS AL Pll'llLICO.· 

Presentándose en la secretaría de la capitanía general , el sargent & 

primero disperso Josef Fargas, se le ･ｮｴｲ･ｾ｡ｲ￡＠ un documento <¡ue le ｰ･ｲｾ＠
tenece. 

Pedro Pícarin :provisionalmente no:rubrado .hertpano mayor por la union· 
'de pescadores de esta ciudad , pone en noticia de los señ0res ｣ｯｭ･ｲ｣ｩｾｮｴ･ｳ＠
y demas personas á ·quienes Ｑｭ･､ｾ＠ convenir, que ｃｇｾｴｴｩｮｵ｡＠ el servi¡::io que 
se hacia á favor de los mismos por el gremio de este rombre , con las ｢｡ｲｾ＠
cazas y de mas necesarie para ·la ·carga y desearga de los buques de comercio, 
sin eheion alguna á los privilegios de Ribage, transbordo y otros, estin
guides por decreto de las Cortes de 8 de octubre último sancionado por 
S. M. en 27 del mismo; y que en su consecuencia hallarán prontas pa,ra 
los indicados ·objet"Os á los individuas de dicha union en los mismos para
ges de la playa á donde acostumhrahan acudir anteriormente dichos ｳ･ｾ＠

ñores. 
Queriendo un jóven ex-jesuita, preceptor que fue de la cátedra de Syn.:.; . 

taxis y propiedad latina en el Colegio Imperial de Madrid, coeperar al au
mento de la instruccioa de la juventud; desea encontrar al'gunos jóvenes ｾ＠
quienes enseñar la gramática latina y española y la aritmética; haciéndoles 
tambien alguna esplicaeioa de la buena crian.za eivil . y cristiana , y de lo ｱｵｾ Ｎ＠

puede contribuir en formar un jóven útil ｾ Ｎ ｬ｡＠ sociedad. La escuela se hará 
en su propia. Ｚｒｾｩｴ｡｣ｩｯｮ＠ 1. á un precio moderado 7 por la mañana desde la's 
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llueve hasta las once :, y por la tarde .des.de las trés ｾ｡ｳｴｾ＠ las cmco : ｣ｵ｡ｬｾ＠
c¡uiera padre de famil_ias que qui»iere ｣ｭｾｦｩ｡ｲ＠ los hiJOS a su. ･､ｵ｣ｾ｣ｷｮＬ＠ , . Y. 
quien asimismD quisiere repasar la filosofía moderna , en pa1:L,1cul¡¡r ｬｾ＠ log1ca 
y metafísica, acudirá .á la calle del Argenter, casa del seiior Cárlos Oh u, zur-
rador, núm. J3' donde darán razon de el. ·' . "·. . 

Por disposiciop. del Alcalde constitucional del pueblo de Santa Mana 
Magdalena de Esplugas , y en virtud de autGJs 'dad.os de acuerdo de su. 
asesor eft las dihgencia;; egecutivas que pm· . comísion de S. E. la Au
diencia territorial se han formado á instancia del . P. Prepósito y Con· 
gregacion del Oratorio ·de San Felipe Neri de 'Barcelona, .coutr ... Fran
cisco Gener, labqtdor. de dic}w pueblo , d.e .que e:; . actuano D . .Ran!iOn 
MaspGns , se está subastando una pieza de tierra de siete mojadas poco 
mas ó menos , parte campa y parte plailtada de viña 1 en la que se 
hallan radicados diferentes árboles ｦｲｵｴ｡ｬ･ｾ＠ , )-a 'J.Ue dicho Gener posee 
en el término del expresado pueblo , cuyas tabas se hallan e11 ｰｯ､･ｾ ﾷ＠
del corredor Josef Puig de esta ciudad. 

Ett la calle de J uuc¡ueras , casa núm. 7 , piso segunde , se ensti'l.3rá á 
leer , esc1·ibir y los primeros elementos de aritmetica á los hijos ､ｴｾ＠ pobres. 
jornaleros por una peseta de mensualidad , de las seis. á la,s ocho de la no· 
che : los padres que quieran api'Ovechar esta ü€asion de, hacer insh'\\Ír sus hi
jos á hn poco coste , podrán coDferirse en la casa y horas. indicadas hasta el 
3 del corriente ' ｰｵ･ｾ＠ el 9 se abrirá la escuela si se prcsen taa un m.i.uael'O 
COmpetente de disCÍpul0s para €Ubrir los gastos. "' · 

Fraitciseo Verdiaoi de Voltera en Toscana, escultor de alabastro, tie
ne en Barcelona ua almacen de alabastros, vasos, figuras, grupos &c., te• 
dbe comisiones y se encarga del envío , el mismo compone piezas de ala
bastros mármoles y loza: vive en la Rambla mim. 3 primer piso) donde 
lo vende todo á precio de fabri<;a. 

El teniente coronel agregado al Estado Mayor de esfa plaza, D. PedrQ; 
ａｲ｣ｨｩｾｨ｡ｵＬ＠ y el capitan de voluntarios de Tallirn -D. An(ires May(')ti, se pre· 
ｳ･ｾｴ｡ｲ｡ｮ＠ en mi casa habitacion sita en las cuatro esquinas de Bellafilla, 
numero 3, cttarto segt.1nde, mañana 12 del coriente, para notificarles una 

·¡uperior·resolucion. Barcelona 11 de enero de IHÚ·.::: ｅｾ＠ fiscal. Josej Biosca 

Émbarcáciones venidas al pufrto el dia, •dp .ayer. • 

"' De ｃｩｾｲ｡ｬ＠ tar ·' Málaga , Al roería, ｾｬｩ｣｡ｮ＠ te y Tarragona en 2 5 dias, el pa
tron ｇ｡ｾｭ･ｬ＠ San Juan , ca talan , laud S. Antonio , de 18 toneladas , con algo
don y tngo de su cuenta.= De Valencia en 4 dias , el patron FranciscQ Miña
na? ｶ｡ｬ･ｮ｣ｾ｡ｮＹＬＬＱ｡｡､＠ Y.irgen de loi Desamparados, de 26 toneladas, con arróz 
y hmones a vanos. · 

A ·visos. Los señores susc»iptores al diccionario fnn1ces español -por Cap-' 
many, y espaílol fraaces por Nuñez Tahoada , se servirán- acudir con su 
ｲｯｲｲ･ｳＮｰｯｮ､ｩ･ｾｴｴ･＠ ｲｾ｣ｩｨｯ＠ ｾ＠ recoger el tome segundo en la librería de Sierra Y, 
Martl ; plaza de ｓ｡ｾ＠ Jaime, donde se. hallan tambien/de venta. 
·. Cualquiera sugeta que quiera valerse de un escribiente de mny buena le. 
tra , ya ｳｾ｡＠ para escribir papeles en limpio , ó para cgpiar espedientes ú 
otra ･ｳｰ･｣ｾ･＠ de documentos , ya sea ajustándose por foias ó por dias ó 'p<>l' 
ｊ＾Ｎｩ［ｺｾｳＬ＠ 'ó como.se cóntrate á precios cómodos 7 acuáa á la vficina dé e;te ＮｐｾＭ ＬＧ＠
rzod1co que datan razon. 
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D; JuaR '\otnas ·, .oficial de ｬ｡ ｾ Ｙ｣ｩｮｴ｡､ｵｴ￭｡＠ de ,ejército de esta právincia, 

:murió en ·la Ciudad de ｔ｡ｲｲ｡ｾｯｮ［ｾＮ＠ cuando la ccupan;m los enemigos elll el año 
de 1.8II : se han adquirido noticias de ｱｵ･ｾｾ＠ difunto ｔｯｾｴｾ｡ｳ＠ babia entrega
de en ､･ｰｳｾｴｯ＠ á algun comerciante una considerable eantidad eQ Vale$ Rea
les: cualquiera sugeto que tenga dicho depósito , ó que' pu· da . dar razon de 
él, se servirá conferirse con D. Antonio :&rras , agente fiacal primero de 
esta Audiencia territorial, apoderado del hermano heredero del difnto To
mas, á fin de tratar de este negocio y terminarle amigablemente con la 
equidad que permitaq las ｣ｩＱＱｾｵｮｳｴ｡ｯ｣ｩ｡ｳ Ｎ＠ · 

Si algün s11geto tiene el segundo tomo de la historia de Fr. Gerundio de 
Ca m pazas, que sea de impresion espa,üola ., y quiera venderlo, ó prestarlo 
dando una correspoAdieute ｾｲ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮ＠ , se servirá presentarlG en la ｯｦｩ｣ｩｮｾ＠
de este periódico , que diráu dc.lnde lo' neces3.tan. . 

ｖ･ｾｴｴ｡ｳＮ＠ Se vende una yegua par¡l tiro y carga , un oarabá y una carfe
tela : ea la botica de la esquina de la tra,vesia de San Ramon, dirán quiel). 
las vende. 

En la calle del Hostal del .Sol , casa: núm. · 19 t antes de llegar á la pla
za de los Arrieros , hay vino de Alella de ｴｲＮ･ｾ＠ años muy esqui'sito á diez y 
seis cuartos el porron , y tambien hay de Tayá á 'veinte cuartos muy 

. rancio, y á treinta y cuatrO' cuartos el porron del rancio del Priorato , de 
. Castell . ,Bisbal á 

1
Seis cuartos , y del Papiol á ocho. 

lletornoJ. , En la ｰｯ Ｎ ｳ｡ｾ￭ｬ ﾷ＠ .del Esc1.1do de Francia , calle N1,tev.a de Sa:Q. 
Franeisco , l;lay un coche de retorno para Madrid y su carrera , uu cale-
sa y una tartaua para Perpiñan, y cuatro caballos y nn maeho para vender. · 

En el meson de ｍ｡ｑＮｲ･ｳｾ＠ hay una galera de retorno para Zaragoza ó su 
carrera. 

En; casa de Ant-onio Casas ; ordina.-io de Madrid , CIJUe ·vive en la Ram
bla, al lado de los Trinitarios:d.e$Calzos , hay una ga·lera de retorno para, 

·, Madrid. · . 
En la: oalle de Santa Ana , entrando por la parte de la Rambla , á.ll'lano 

· izquierda , casa núm. 9 , hay una tartaRa de retornQ para ｬｾｵ｡ｬ｡､｡＠ y 
Cervcra. . 

Ea la ｰｾｳ｡､｡＠ de .105 Catf,llanes , en. la Barra de ｾ･ｴＺｲｐ＠ , , nomprada' R.QF 
tiempo pasado la posada de San Andres , }tay ma!!hos de silla para todas 
partes , y tlunbien hay de retorno para Vicb. · 

En Cása de Ignacio B.igorra , ordinario de Zaragoza , hay una ﾷ ｧ｡ｬｾｲ｡＠ que 
sale para dicha ciudad. · · · 

En li calle Condal, C!lsa de Jaeinto Marti , cerca ie la plaza de Junque-
ras , hay una tartana que saldrá. e-l viérnes ｾｲ｡＠ Manresa. · , ; 

Teati'O. Hoy á. beneíi<.:io de Agastiu Llopis, se ofrece la funCÍt:!D. siguiénte. 
Dará principio -la cornpajiÍa española coa la acreditada comedia en tres actds 

. tituladá : la Batalla de Fonten.ois, o sea Ademar X Adela ida ,.. .dirigida por 
el Sr. Prieto, y en la que dicho actor dcsemplliia la parte de Ademar. En .se· 
guida se bailadu por la Sra. Pelufo y el Sr. Abina las holeras del Trdgala; y 
se dará ·fin con el tan divertido sainete, los t f'es no·vios impe1foctqs 4f ｡､ｯｾｮ｡ ﾭ

do con la correspondiente música y cantatas; desempeñando el Sr .• Blanco la 
graciosa parte de tartamudo. A las seis. ; , . . . . . · 

En el de la plaza de los Gigantes se egecutarán los pastorcillos , y por 
final se cantará el dno i ta liano Sento Dio. A las seis. · 
ｾｾ＠ ｾｩｭｰｲ･ｮｴ｡Ｎ＠ ｾｾ＠ I>.: ｩｾｾｴｯｾｾｩｯ＠ ｂｾｷ［￭＠ l. ｩｭｰＮｲ･ｾＮｴＺ＠ de ｾｾ｡ｲＮｾ＠ de S. M, . 


